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Públicas con motivo de las Qbras de regulación de la corriente
del fío realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y Quedando sujetos Ro las nuevas
normas económico-adminístrativas que se dicten con carácter
generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativaS a. la industria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cwnplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El 'depósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des·
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. Durante el período de ejecución de las obras deberá
acreditarse por el concesionario haber obtenido la declaración
de coto arrocero para la superficie de 150,2765 hectáreas, sin
cuyo requisito al efectuarse el reconocimiento final se reducirá
la dotaclón de 0,80 litros/segundo y hectárea para toda la super
ficie con un caudal máximo de 120,22litr08/segundo.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las dispo,siciones vi
gentes. declarándose aquélla según los trámites sefialados en
la Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro se comunica
a esa Comisaria para su conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del GuadalqUIvir,

BESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Mariano
Muro-Lara BoteUa. en nombre propio y en el de
don JOSé Maria Muro-Lara Botella y doña Obdulia
Botella Montoya~ 4utorizactón ·para aproVechar
aguas del Tia La Magdalena, en término municipal
de Muñopearo (SegovfaJ. con destino a riegos.

Don Mariano Muro-Lara Botella. en nombre propio y en el
de don .José María Muro-Lara Botella y dofia Obdulia Botella
Montoya., ha soli'citB.do la. concesión de un aprovechamiento de
aguas derivadas del arroyo La Magdalena, en término municipal
de Muñopedro (Begovial, con destino a riegos de una finca
de su propiedad, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Mariano y don J osé María Muro-Lara Bote
1180. como propietarios, y a doña Obdulia Botena Montoya, como
usufructuaria, autorización para derivar un caudal continuo del
arroyo La Magdalena, .de ·32,8 litros/segundo, correspondiente
a una dotación unitaria de 0,8 litros/segundo y hectárea, con
destino al riego de 41 hectáreas de la finca de su propiedad
denominada «Dehesa de Peromingo», situada en término munici
pal de Muñopedro (Segovia), con sujeción a las siguientes condi
eiones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y Que por esta Resolución se aprueba.
La Comisaría de Aguas del Duero podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesi6IL

2.- Las obras empezarán en el plazO de tres meses, conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas en
el de dieciocho meses, a partir de la m.isma fecha. .La puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde
la terminación.

3.a La Administración no resPOnde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Duero podrá exigir del con
cesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo que se autoriza, previa presentactón del proyecto corres
'PO.ndiente. El Servicio comprobará especialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no exceda en ningtin caso del
que se autoriza., sin que anuahnente pueda superar los 8.000
metros cúbicos pOr hectárea realmente regada.

4.'" La inspección y vigilancla de las obras e instalaeí'ones,
tanto durante la. construcc,l6n como en el período de explotación
del aprovechanuento, quedarán a cargo de la COmisaría de
Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remune
raclones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debi'endo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termina.
dos, y previo aviso del concesionario, se procederá a su recono
cimien~o por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose aeta en la que conste el cumplimi'ento de estas
condlC1ones. Sin que pueda comenZiar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5.- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.- El agua que Be concede queda adscrita a 1& tierra, que-.

dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.3 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras publicas en la forma que estime conve
niente" pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por un perodo de noventa
y nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9,a. En el período. comprendido entre el 1 de julio y el 30 de
septiembre de cada año no podrán utilizarse los caudales flu
yentes del arroyo de. La. Magdalena, a los que deberá darse
entrada por salida, pudiendo la Administración obligar a los
concesionarios a realizar las obras necesarias para que en dicho
periodo las aguas fluyentes puedan seguir su curso, sin pasar
por el embalse, o para comprobar que discurre, aguas abajo
del embalse, la misma cantidad de agua que llega aguas arriba,
siendo las embalsadas las únicas aguas que podrán ser utili
zarlas durante el periodo mencionado.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Pú.bUcas con motivo de las obras de regulación de la corriente
dei río reaHzadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado. quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevR..<; normas
económico·administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda Slljeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la indu!,'tria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social

13. El conces1'onario queda obiigado a cumplir. tanto en la
construcc1ón como en la explotación, las disposIciones de la
Ley de Pesea Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumpllmiento de estas condiciones y será devuelto despues
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones Vigen
tes, declarándose aquélla, .según los tramites señalados en la
Ley y Regalmento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 11 de noviembre de 1970.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas 1JOr ln que se concede a d{)'ña Maria
y doña Soledad Bustamante Qui1ano un aprovecha.
mienta de aguas del río Tozo, en término municipal
de Torrecilla €te la Tiesa (Cáceres).

Doña Muria y dofla Soledad Bustamante Quijano han solici
tado la concesion de un aprovechamiento de aguas del rio Tozo,
en término municipal de Torrecilla de la Tiesa (Caceres), y
esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a dolla. María y doña Soledad Bustamante Quijann
autorización para derivar ün caudal continuo del río Tozo de
36 litros/segundo, correspondiente a una dotación unitaria de
0,6 litros/segundo y hectárea. con destino al riego por aspersión
de 60 hectáreas de la finca de su propiedad denominada «Car
monilla», situada en término municipal de Torrecilla de la Tie
sa (Cáceres), con sujeción a ias siguientes condiciones:

1.a. Las obras se ajustarán a los proyectos que han servido
de base a la concesión y que por esta Resolución se aprueban.
La Comisaria de Aguas del Tajo podra autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento de los proyectos y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.3 Las obras deberán quedar terminadas a ios dieciocho
meses. a partir de la fecha de publicación de la concesión
en el «Boletin Oficial del Estado». La puesta en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la terminación.

3.a La Administración no responde del caudal que se conce
de. La Comisaría de Aguas del Tajo podrá exigir del concesio
nario la adecuación de la potencia de elevación al caudal conti
nuo que se autoriza. previa presentación del proyecto correspon
diente, si las circunstancias. lo exigiesen. Ei SerVIcio comprobará
especialmente qUe ei volumen utilizado por el concesionario no
exceda en ningun caso del que se autoriza, sin que anualmente
pueda Ber superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea
realmente regada.

4.'" La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcdón como en el periodo de explotación
del aprovechamiento. quedarán a cargo de la. Comisaria de
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario ias remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo
a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dtcho Or~
ganismo del principio de los trabajos. Una vez termin~~s, y
previo av·iso del concesionario, se procederá a su reconocumento
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por el Comisario Jefe o Dlgeni'ero en quien delegue, levantándose
acta .en la conste el cumplimiento de estas coud1ciones, sin
que pueda comenzar 1& explotación· antes de aprobal' este act&
1& Dlrece1ón GeneraL .

5.lIo Se concede la ocu~ón de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las· servidumbres legales serán
deeretadas, en su C1'SO, por la Autorldad competente.

6,· El agua Que se concede queda adscrita a 1& tierra. que
dando prohibido su ena.jeIiacl6n, cesión o arriendo con indepen~

dene!& de aquéUa.
7.- La Adm\nlStraclón se reserva el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda elase de obras públicas en la forma que '"""'" convenlente,
pero stn perJUd1caa' las obras de aq_

8.- Esta _ón se otorga por "" periodo de noventa
y nueVe alios, contado a portlr da la fee1la de levantamiento
del acta. de ¡-econocim1ento tiliaJ.. B1n :fA:do de. tercero y salvo
el derecl10 de propiedad, con la obllg. ~M:;::l:' las obras
neeesariaa para conaervar o sustituir laS 8 es existen~
tes. .

9." Esta concesión se entenderá otorgada como. provlslonal
y a titulo precario para los riegos del período comprendklo entre
1 de Julio y 30 de septiembre, pudleDdo, en conseouencla. ser
reducIdo o suprimido en su totalidad el caudal mese periodQ,
lo cual, se comunicará en- momento oportuno por 1& Comisaria
de Aguas .de! Tajo al Alcalde de TQ¡orecUla de la TIesa, pora
la publicación del correspondiente edicto _a conoclmlento de
los r-egante&

10. Esta concesión queda sujeta .al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse PQI' el MInla_ de Obras
Públicas con motivo de las obras de reeulaclón de la corriente
del rlo realiZadas por el Estado.
. 11. cuando loe terrenoeque se pretenden _ queden domi

nados en su dIa por algún eanal eonstruldo PQI' el Estado, quedará
caducada ...ta. coneeslón, pasando a Inte¡rarae aquéllos en la
nueva zona. regable y quedando sWetoa.. & las nuevas normas
eco~t1vasquese dioteneon carácter general

12. Queda sujeta esta concesión a las dIsposIeIooes vigentes
o que se dicten relativas a la In_la naelona1. contrato y
accidentes del tr_Jo y demás de __ ooelaL

13. El eoneeeIonarIo·queda~ adlunpllr tanto en la
construcción como ~ la ex~ 1&8 dtapoaÍctones de la.,
Ley de Pe8ea Plqv1a1 para conservación da las ea¡1ecIes.

14. El depósito constituido del t ~par lOO del Importe de
las obras enterrono de domlnlo p@lICO ae elevará al 3 por
lOO Y quedará como fianza a respo_ del eump1lmlento de
estas condlelones y será devue!lo deepués de lIIl!' aprobada e!
acta de reconocimiento final de las-as.

15. Oadueará esta con_ PQI' incumplimiento de ...tas
condiciones y en lós C8.S08 previstos .en lae dl8pos1clonea vigen
tes, deelarlÜ1dose aqúélla, lIegÚn los trámites _ en la
Ley y Reglamento de Obras Públleas.

Lo que se hace públl<>o, en cumplimiento de las dlspoelciooes
vigentes.. _ -

Madrid, 13 de noviembre de 19'10._ Director ¡¡eneral. por
delegación. el ComiSario central de Aguas, R. Urblstondc.

RESOLUClON de la Dlreeclón. a-eral de Obras
Hidr4uUcc8 por la que 8e concede al Avuntamiento
de Arbó8 cId- PaBadé, (TarragOfl4) UA aprovecha-
miento de.aguas subálveas de la rlef'tt de JlarmeUa,
en término munleillGl de 8"" ¡_ deis DomenIlS
(Torr4g0Ra¡, con lfestlflo a la ampll<lelón deloJlOlo.
teeimiento de la pol>laeIóto.

Ei Ayuntamiento. de Arbós del _ ha sollclta4o la conce
sión de un aprovechaDuento ele aguaa 8Libálv.. de la riera
de Marmella, en término municipal de san .Jaime deis Dome
nys (Tarragonal, con destino a la ampllaclón del ebasteclInlenlo
de la pablaelón, y esta DlreeeIón aa_al ha resuelto:

Conceder al Ayuntam1ento de Arbós del Panadés (Tarra¡¡onal
Rutor1zac16n para- eleY&r un caudal continuo del subálveo de
la riera' da Marmella, de

c
4,85 litros/segundó, con destino al

abastecl1nlenlo de la pobl"",ón, con sujeelón a las sI¡¡uIentes
condiciones:

l.' Las obras se ajuswlÜ1 al p"oyeeto qUfl ha servido de
base a la concesión. suacrlto por el Ingeníero de canunos, Cana-
les y Puertos don Modesto Batlle Girona, en Barcelona. octubre
de 1967, Y en e! q.ue .flgura un prez.uPuesto de e,leeuelón _la!
de 553.424,48 ~tas. La CómISarla da Aguu~ Pll'lneo Orien
tal podrá autorizar pequeftas varlaclonee que tlellden al perfec
cionamiento 'del proyecto y q~ no impliquen modificaciones
en la esencia de la conces1ón.

2.& Las obras· d.eb6Tan queda¡o terminadaa en el plazo de
seis meses,- contado a partir ele 1&. fecha de publicación ele
la concesión en el4BOletln Oficial de! Estadoo.

3.& La Admintstr&cl-ión .no responde del· caudal que se con·
cede. Queda autorizado el conceatonarlo· pana la extracción del
volmn.en diario concedido en jornada ré&trin¡ldade,Qtez horas,
10 que supone un caudal durante eae periodo de 11.12 litr~1
segundo.. La Comisaria de Aguas del Plrlneo OrIental podr!
exIg1r del concesionario la Ildeeuaelón de lao POteI1e1a <le elevación
al caudal continuo -ona1, o bien la lnatala_ de UD d1sposI-

tlvo modulador, con vistas a 1& limitación o control del volumen
extl'ai.do, previa presentación del proyecto correspondiente. El
_lo comprobará especialmente que el caudal utilizado por
el concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4.> La inspección y vigilancia de la obras e lnstalacionee,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
de! aprovechamiento, quedarAn a cargo de la COmisaria de
Aguas del PIrineo OrIental, siendo de cuenta del coneeslonarlo
las remunerac10nes y gastos que por dichos conceptos se or1g1
non, _ arreglo a las dI8poSIe1ones vl¡¡entas. debiendo darse
cuenta .. dicho Organismo del prlneiplo de los trablLjos. Una
vez \ernllnado8, y previo avlso del ~Io, se proceder!
a su reconoe1ttl1ento por el Oom18ario Jete o Ingeniero en quien
delegue, levanténdOlo aeta en la que conste el eumpllmiento
de •estao condlclones, sln que pueda comenzar la explotaelón
antes de aprobar este acta ·la DIrección General.

5.- se concede la ocupaclón de los terrenos de domlolo pd
bUco neceudos para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad eompetente.

8.. Bl agua qUe se concede: quecta adscrita a 108 usos indi
cados. quedando prohibida su enaJl'nae1ón. cesión o arriendo
oon independencia de aquéllos.

7," La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públ1caa en 1& forma que estime conveniente.
poro stn porJudlearlail obras de aquélia.

8.6 Esta concesión., otorga por un periodo de noventa
y nueve ados, contado a partir de la fecha de levantamiento
del aeta de reco¡welmlento final, sln -perJulelo de tercero y
aa1vo e! derecho de propleda.d, con la obli¡¡aclón de ejecutar
las obras necesarias para oonaervar o sustituir las servidumbres
extatentes.

9..1:1 peticionado queda obllgado a conservar las _obras
en perfecto estado, evitando pér<l1d8s de a¡¡ua por fu¡¡as, flItr...
clones o cualquier otra causa y stendo responsable de cuantos
dalios y perJuIeloo puedan ocasionarse a Intereses públicos o

. privados como eon.seouenela de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta coneeslón queda BUleta al pago del canon que en
cualQuier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
PúblIcas con mo.tivo de las obras de regu1aelón de la corriente
del río reaUzadas por el Estado.

11. .Bl ayuntamiento concesionario deberá Incoar, en el plazo
de 1<... meBM, el o.portuno expediente ds aprobaelón de las
tarifas concesIona1.. por e! Mlnlsterlo de Obras Públicas, stn
perJule\o de que posteriormente tram1te las tarltas de aplieaclón
ae acuerdo con las d1sposIeIones vigentes eobre la materia.

12. Queda BUleta esta conoeslón a las disposiciones vi¡¡entes
o que se dleten relativas a 1& tnduBtrianaeional. contrato '7
aee!dentes d4l trabajo y demás de carácter social.

13. se .prohibe al concesionario verter escombros en ,los cau·
ees públ1C08.81endo responsable de los dafios y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los traba
Jos que la Admlnistraclón ordene para la limpieza de 106 escom
bros pr"eedentes de las obr....

14. caducará esta conees1ón por incUIJ.1plimiento de estas
condiciones y en 108 casos previstos en las disJlOlHciones vigel1w
tes, declarándose 1& .caducidad según .los tramites señalados
en la Ley Y Reglamento de Obras Públlcas.

Lo que .se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 10 de dielembre de 1970.-E1 Dlrectorgeneral, por
delegación. el Comisario central de Aguas, R. Urbiatondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidráuUca8 por·la que Be hace públfca. la concesión
otorgacft¡ G don Juan- JOIé Ezpeleta para ejecutar
obrtJ8 de recU/lcación 11 mejora del arroyo Urtia.
en término mun'fcfpa.l de Ermua (Vizcaya).

Don Juan José Ezpe1eta ha· solicitado autorización para eje..
cutar obra.s de rectificación y mejora del arroyo Urtia, en tér
mlne municipal de Ermua (V!zeaya), y este MInlsterlo ha re
suelto:

Autorizar a don Juan José Ezpeleta para ejecutar obras de
encauzamiento y rectificación de un tramo del arroyo Urtia
a $U paso por una finca de su propiedad en el término muni..
cipal· de ErmU& (Vizcaya). con sujeción a las siguientes con·
dlcloues:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al_ expediente. suscrito en Bilbao. en marzo de 1968. por el
Insenlero de caminos, CAnales y Puertos don Alfredo Blzo'"
rrOndo,cusro presupuesto de ejecuciÓll asciende a 95.683,50 pese
tas. en cuanto no resulte modificado por las presentes condl
cloDea y autorización. Las modificaciones· de detalle que se pre
tendan introducir podrán ser autor1Zada& u ordenadas por la
Con11aa.r1& de Aguas del Norte de Bspafia. siempre que no se
alteren 1&& características esenciales de la autorización, lo cual
Impllearla la tramlt&elón de nuevo expediente.

3.a -Las embocaduras de entrada ysa11da de la ZQna encaU·
zada se dispondrán en forma de que ofrezcan el m1nimo ob&
táeu10 a la e1rculaclón de avenidaS catastróficas.


